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PROYECTO DE ARTICULADO

 

 

Artículo 10. Publicidad. 

 

Artículo 13. Derechos del afectado. 



 

 

Artículo 31. Ministerio Público. 

Artículo 32. Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 33. Competencia para el juzgamiento. 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

 

Artículo 35. Competencia territorial para el juz-
gamiento. 

Artículo 52.  

 

Artículo 53. Personal. 
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Artículo 55A. Por aviso. 

 

Artículo 65.  

Parágrafo.

 

Artículo 67. .

Artículo 73. Procedencia

 

Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. 

 

Artículo 88. Clases de medidas cautelares. 

Parágrafo 2 .



Parágrafo 3 .

Parágrafo 4 .

 

Artículo 89. Medidas cautelares antes de la de-
 

 

Artículo 91.  

Parágrafo 1 .

Parágrafo 2 .

Parágrafo 3 .

 

Artículo 92. 

Parágrafo.

 

Artículo 93. -
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Artículo 106. 

Parágrafo.

 

Artículo 106A. 
cargo al Fondo de Bienes de la Fiscalía General de la 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

 

Artículo 110. Pago de obligaciones de bienes im-
productivos. 

 

Artículo 116. Etapas. 



 

Artículo 120.  

Parágrafo.

 

Artículo 122A. Respuesta a requerimientos. 

 

Artículo 123.  

 

Artículo 124. Del archivo. 

6.

 

Artículo 132. Requisitos de la demanda de extin-
 

 

Artículo 133. De la sentencia anticipada de extin-
 

Parágrafo.
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Artículo 137. Inicio de juicio. 

 

Artículo 138.  

 

Artículo 141. Traslado a los sujetos procesales e 
intervinientes.

 

Artículo 142A. -
.

Parágrafo 1 .

Parágrafo 2 .

 

Artículo 142B. Causales. 

 

Artículo 151. Publicidad. 

 

Artículo 152. Carga de la prueba. 



 

Artículo 152A. -
pos delictivos organizados. 

Parágrafo.

 

Artículo 189A. Sentencia Anticipada por confe-
 

 

Artículo 208A. Medidas cautelares para bienes en 
el exterior. 

 

Artículo 212. Procedimiento para el exequatur. 

 

Artículo 216A. -
.
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Artículo 217A.  

 

Artículo 217B. 
.

 

Parágrafo 4

 

Artículo 9° Régimen Tributario. 

 

Artículo 2°. 
del fondo. 

 

FUNDAMENTOS DEL CAMBIO NORMATIVO 
PROPUESTO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



1. La Acción de Extinción de Dominio en el orde-
namiento constitucional colombiano

Artículo 34. 

.

.
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.

.

a posteriori 

.

.



2. Propuesta de reforma legal a la Ley 1708 de 
2014

3. La fase inicial se adapta a la naturaleza del pro-
ceso de extinción de dominio como disputa de partes, 
sin vulnerar los derechos de defensa y debido proceso 
de los afectados

.
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.

-

-

.

.

de la demanda de extinción de dominio o de la de-
manda de revisión

de dominio



 

Providencias

-
nes en el proceso de extinción de dominio
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.

.

.

5. La constitucionalidad del efecto devolutivo de 
la apelación del auto que niega pruebas dentro del 
proceso de extinción de dominio

5.1. El legislador cuenta con un amplio margen 

judiciales, de acuerdo con la jurisprudencia consti-
tucional



.

.

-
gislador de los procedimientos judiciales

.
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5.3. El efecto devolutivo del auto que niega prueba 
en extinción de domino no vulnera ningún derecho 
constitucional

o juez de extinción de dominio por la constitución de 
una garantía de reserva técnica para que el adminis-
trador del Frisco proceda con la enajenación tempra-
na de los bienes

6.1. Regulación actual de la enajenación tempra-
na



6.2. Innovaciones de la reforma: la constitución 
de reserva técnica

Artículo 41. 
De la venta anticipada de bienes. 

7. Disposición de los bienes a favor del Fondo de 
Bienes de la Fiscalía General de la Nación

7.1. El medio ambiente sano como criterio 
constitucional de administración de bienes

“por medio 
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.

-

7.2. La validez constitucional de la relación costo-

bienes bajo custodia de la Fiscalía

.

.

8. La incorporación de la justicia premial durante 
la etapa de juzgamiento en el proceso de extinción de 
dominio

8.1. Concepción de la justicia premial en extinción 
de dominio



-

.

 Gaceta del Congreso

Gaceta del 
Congreso

-
-

-

-

.

8.2. El problema de la implementación de 
mecanismos de justicia premial en los ordenamientos 
jurídicos
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.

.

Unión Europea:



.
Naciones Unidas:

.

.

-

-
-

-
-

-

-

AÑO N° REQUERIMIENTOS

228

Total número de procesos con requerimiento de 
extinción 228

-
-

-

-
-

-

-
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Total número de procesos en que se aplicó justicia 
premial 2

8.3. Incorporación de nuevos mecanismos de re-
tribución en justicia premial dentro del proceso de 
extinción de dominio

 Gaceta del Congreso

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

 Gaceta del Congreso

-

-

-

-

 Gaceta del Congreso

-

-

-

-

-
-

-



.

-

-

-

“El 

-

-

-

.

9. Inclusión de un mecanismo procesal expedito 
para quienes estén interesados en la delación de bie-
nes sin que exista proceso en curso
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10. Presunción probatoria para bienes asociados 
con grupos delictivos organizados

.

10.1. La noción de presunción legal

-
tum

iuris et 
de iure 

.

// 

.



10.2. La presunción probatoria que establece la 
reforma respeta los criterios jurisprudenciales para 
su validez constitucional

10.3. La proporcionalidad y razonabilidad de las 
presunciones probatoria

per se

.
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.

10.4. Precedentes constitucionales sobre la validez 
constitucional de las presunciones probatorias

.

.

.



-
tur en extinción de dominio

.

exequátur 

aplicación o ejecución 

exequátur 

.



G

12. Constitución de pólizas para la defensa de jueces 



.

extinción de dominio y el auto que avoca conocimiento 
del juicio, constituyen formas de armonizar este proce-
dimiento con la naturaleza de las acciones patrimonia-
les

.
14. Reforma a la naturaleza y representación legal 

del Fondo Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación

Artículo 30.
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.

14.1. La administración de justicia como un servicio 
público esencial

.

principio de continuidad



principio de continuidad 

.

15. Destinación de los recursos del Fondo de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación para la prestación 
del servicio público esencial de la administración de jus-
ticia

16. La facultad constitucional del Fiscal General de 
la Nación para presentar la presente iniciativa legisla-
tiva

presentar proyectos de ley al respecto

.
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ARTICULADO PROPUESTO PARA LA ADICIÓN Y MODIFICACIÓN  
DE LA LEY 1708 DE 2014 – TABLA COMPARATIVA

NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN
Artículo 1

Artículo 2 . 

Artículo 3 . 

Artículo 26. Artículo 4 . 



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN
Artículo 5 . 

Artículo 6 . 

Artículo 7 . 

Artículo 8 . 

Artículo 9 . 
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN
Artículo 10

INCLUSIÓN Artículo 11. 

Artículo 12. 

.



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 13. 

Artículo 14. 

Artículo 15. 

Artículo 16. 
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

-

Artículo 17. 

 

Artículo 18. 



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 19. 

Artículo 20. 

-
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 21. 

.

Artículo 22. 



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 23. 

-

Etapas

Artículo 24. 
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 25. 

Artículo 26. 

Artículo 27. 

Artículo 28. 

Derogar 



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

-

-

-

-

-

Derogar 

-
Derogar 

-

Derogar 

Artículo 29. 

-
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 30. 

Artículo 31. 

Artículo 32 

-

Artículo 33. 

-



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 34. 

 

Artículo 35. 
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 36. 

Artículo 37. 

Artículo 38. 

-



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN
Artículo 39. 

-

Artículo 40. 

-

Artículo 41. 
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NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

Artículo 42. 

INCLUSIÓN Artículo 43. 

Artículo 44. 

-

Artículo 45. 



NORMA ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN O INCLUSIÓN

.
Artículo 46. 

se encuentran en administración o a favor del 
Frisco 

incluyendo el pago de obligaciones tributarias causadas 
con anterioridad a la incautación del bien .
Artículo 47. 

Artículo 48. 

.

Gaceta del Congreso.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


